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S U M A R
COMiBtóN M umcipal Prnmanknte: E itrncto de )a sesión ortlinu- 

ria celebrada en sep;un(ia convocatoria. el illa 7 de febrero 
de 1947.

SflCRETAKU: Subasta para ejecutar obras de reforma y udecenla- 
niiento en la finca número 1 de la calle de los Señores de Lu- 
zún.—Subastas y concursos pendientes de celebración.—Mon­
tepío de Previsión de Empleados Municipales: Sesiones cele­
bradas por el Consejo de Administración y por la Ci.misión 
Ejecutiya el día 13 de enero de 1947. -Anuncios sobre incre­
mentación de los conceptos que se mencionan del presupuesto 
extraordinario de 1941, y referentes a las Ordenanzas muni­
cipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria c e l e b r a d a  en segunda c o n v o c a ­

toria  EL DlA 7 DE FEBRERO DE 1947. — £'jf/racto. — Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.— Asistieron los 
Tenientes de Alcalde Sres. Alonso de Celis, Aguirre Marios, 
Martínez AguMé, Navarro Moreiiés, Colón Lapuente, De ia 
Torre, Gistaii, Blanqner y Melgar.

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada el 
acta de la anterior.

O R D E N  D E L  OIA

Asuntos y expedientes oan dictamen de las Comisiones

Com isión de Fom ento

A cuerdos: I." al 8,“ Aprobar, por encontrarías acerta­
dísimas, las revisiones de precios practicadas por ia Dirección 
dé Vías Públicas municipales, y aceptadas por los contratistas, 
de las obras de pavimentación de la calle de! Caballero de 
Gracia; del enlace de la avenida de José Antonio con la calle 
de la Princesa; del primero y segundo tramos del paseo de las 
Delicias; de diversas calles del interior del cementerio de 
Nuestra Señora de la Alinudeiia; de las calles E, Bartolomé 
Mitre, Antonio Grilo y travesía de la Parada, y de la calle 
de Rodríguez San Pedro, asi como de la contrata de conser­
vación del pavimento y reconstrucción de aceras en la calle de 
Cartagena, cuyas revisiones de precios representan un au­
mento de 61,35 pesetas en el precio de la tonelada de ct- 
mento, y sobre los nuevos precios obtenidos, ün incremento 
del 31,24, 32,01, 17,63, Í7,2ü, 33,36, 35,17, 33,20 y 35,96

por 100, respectivamente; determinándose las cantidades que 
puedan ser precisas como importe de estas revisiones cuando 
se efectúen las ítquídadones de las obras.

UCENCIAS DÉ OBRAS

9.° a 19. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de coiifuriitídad con lo informado por la 
D ifecdóii de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sillos que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta dase; no debiendo ser expedidas 
dichas licencias hasta que emita informe favorable la Fiscalía 
de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los expedientes 
a la Adniiiiistración de Rentas y Exacciones para que proceda 
al cobro de los derechos provisionales:

A D. Emiliano Garda, para construir una casa en la calle 
de Adrián Pulido, 20. ^

A doña María Barragán, para construir una casa en la calle 
de la Unica, 6.

A D. José Pazo', para construir dos hoteles en la calle 
particular antigua de Monturca, 3 y 5.

A doña Emila Olalla, para construir una casa en la calle 
de Heriiaiii, 30, con vuelta a la de Cicerón,

A O. Francisco Jiménez, para construir una casa en el 
paseo de la Reina Cristina, 30.

A D. Luis Melero Beiútcz, para obras de ampliación en la 
finca número 83 de la calle de Marcelo Usera.

A D Manuel Torres Sauz, para obras de ampliación en la 
finca número 4 de la calle de María Zayas.

A doña Leonor Schíneter, para obras de ampliación en la 
finca número 15 de la calle del Aviador Menéndez,

A D. Indalecio Regó, para obras de reconstrucción en la 
finca número 5 de la calle de La Granja.

A D. Fernando Bernard, para obras de ampliación en la 
finca número 21 de la calle de La Coruña.

Comisión de Enaanoha

20. Conceder a D, José Luis Rodríguez Rubio, como adju­
dicatario del derribo y aprovechamiento de ¡os materiales de 
la finca número 8 de la calle de Londres, accediendo en parte, 
teniendo en cuenta le resuello en casos análogos, a lo solici­
tado por dicho interesado, el aplazamiento del ingreso en los 
fondos municipales del importe del remate hasta que se encuen­
tre dicha finca libre de inquilinos o dé comienzo a las obras 
de derribo, aunque sea parcialmente; pero viniendo el mismo 
obligado a constituir en la Caja General de Depósitos la fianza 
de 4.000 páselas que se impuso para tal adjudicación.

21 y 22. Aprobar la adjudicación realizada a favor de 
Aurrerá (S. A.) por el señor Concejal Delegado de los Servi­
cios Técnicos, en virtud de los concursos celebrados al efecto 
y de la autorización que le fué conferida por acuerdo mimici-
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pa) de 6 de diciembre de) pasado año, para la instalación del 
servicio de tuberías y bocas de riego en los paseos de la Flo­
rida e Imperial, copi una baja del y del 5,80 por 100, res- 
peclivainente. sobre tos presupuestos de dichas obras, que ns- 
cietidei! a las cantidades de lOl .8 i8 ,71 y 57.862,90 pesetas.

Comisión de Policía Urbana y Rural .

23 y 24. Desestimar, en íirmonla con lo informado por el 
Servido Contencioso, los recursos de reposición promovidos 
por D, Victoriatio Palacios jMartjiicz y por U. Laiirentiiio Mar­
tínez Fernandez contra H acuerdo rnimrcipal, de 20 de diciem 
bre del pasado año, que le.s denegó, en virtud de lo prevenido 
en la orden de! Ministerio de Industria y Comercio de 17 de 
abril de dicho uño, l¡cei]ció para venta de comestibles en los 
cajones números 51 y 52 y 7 y 8 de los mercados de San Fer­
nando y CliHitiberi, respectivamente; debiendo, eti su conse­
cuencia, eatnríe a io resuelto en dicho acuerdo,

25. Conceder licencia a doña Felisa Pérez Parrondn para 
mercería y perfumeria etj la calle de Alonso Cano, 40, con 
revocación del acuerdo municipal, de 22 de noviembre dei pa­
sudo año, que le denegó, por no haber subsanado los defectos 
que le fueron señalados, la expresada licencia, teniendo en 
cuenta que diclios defectos, según manifiesta el Servicio de 
Arqnitectiir’a, han sido ya reparados.

2ti. Conceder licencia » duñn Emilia Martin, viuda de 
Soler, pura fábrica de cajas de cartón e imprenta en la calle 
de ta Lima, 27, con revocación de! acuerdo niniiicipal, de 21 
de jimio de 1946, que le denegó, por no haber reulizqdo las 
obras que le fueran señaladas por la Inspección de Industrias, 
la expresada licencia, teniendo en cuenta que, según mnnifies- 
tn aquella Inspección, la.s citadas obras ya lian sido llevadas 
a cabo.

27. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Coiiteiiciosoadmiuistralivo, fecha 9 de enero último,-por 
el que, por incompareceiicia, se tiene a D. Enrique Rodríguez 
Ferrei, en representación de Eloy del Olmo Fener (S .L.), por 
apartado y desistido del recurso que hubn de interponer ante 
el ¡iidíciido Tribunal contra el acuerdo municipal, de 3dejmiÍo 
del pasudo año, que le denegó licencia para fábrica de bom­
bones eil la calle de Arricia, lU, confirmando, por tanto, el 
referido acuerdo; debiendo, en su virtud, pasar las actuaciones 
a la Tctieiiciti de Alcaldía del di.strito para que proceda a la 
iiiniedlatn clausiirn de la industria, en el caso de que ésta es­
tuviera aún fiiticionmido.

28. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña Felisa Franco contra el acuerdo municipal, de 20 de 
dicienibití último, que le denegó, por no existir U distancia 
regluiuentaria al establecimiento similar más iniuedialo, licen­
cia para salón de peinados en la plaza de Tirso de Molina, 16, 
teniendo eii cuenta que iio han variado las círainstaiidas que 
iilütlvaron aquel acuerdo, al que habré de estarse.

29. No mostrarse parle como coadyuvante de la Admi- 
iiistiiición, eii tiimmilii con lo infoinuida por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso coutenciosoadministrativu in­
terpuesto sute el Tribunal Pruvincinl por D. Fablo Cerdé 
Clemeiile contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, feclm 
19 de septiembre del pasado año, que le denegó licencia para 
instalar inm máquina en la carpintería, propiedad del recu­
rrente, sita en la calle de Modesto Lafiienle, 86,

30. Hstiimir el recurso de reposición promovido por 
(.'onstrncciones Artísticas de Madera Arpe (S. L.) contra el 
uciietdo iimnicipti!. de 27 de septiembre del pasado año, que le 
denegó, por no haber .siib.sanmio las deficiencias que le fiieiou 
apuntadas, licencia para taller de labrar madera, con mía sierra 
de cinln, en la calle de !ii Fuente del Berro, 14. teniendo en 
cuenta que dichas deficiencias han sido ya corregidas; debien­
do, eíi MI virtud, coiicedeise la licencia de que se traía,

31. Desestimar el recurso de reposición deducido por 
doña Eh'a Heii anz Pérez contra el acuerdo municipal, de 29 de 
noviembre último, que le denegó, por no haber satisfecho las 
multas pendientes de pago eu materia de abastos, licencia 
para despacho de leche, como cambio de imnihre, eu la calle 
de Rodas, 6,•teniendo en cuenta que subsisten las mismas 
causas que motivaron aquel acuerdo, al que habrá de eíflfírse.

32. Conceder licencia a doña Consuelo Romero Ruiz, 
cotí revocación del acuerdo denegatorio de 19 de julio del 
pasado año, para pescadería en la calle de Arriaza, 7, teilierido

en cuenta que la induslrla de' referencia no es de nueva instala­
ción, sino cambio de nombre, no habiendo sufrido interrupción 
el ejercicio de la misma más de seis meses; debiendo al propio 
tiempo desestimarse las redamaciones presentadas.

33. Conceder licencia a D, Saturio Roblcdaiio para des­
pacho de leche, como cambio de nombre, en la calle de Mon- 

• tcleóri, 9, con carácter provisional y conforme al acuerdo 
de 10 de octubre de 1941, teniendo en cuenta que han sido 
satisfechas en su totalidad las multas pendientes de pago en 
materia de abastos, que dieron origen al acuerdo municipal, de 
18 de enero de 1945, denegatorio de dicha licencia, y que por 
auto del Tribunal Provincial de lo Coiifendosoadmiriistrativo, 
fecha 25 de noviembre del pasado año, se tiene a dicho señor, 
por ¡ncomparecencia, por apartado y desistido del recurso que 
ante aquel Tribunal hubo de interponer contra el expresado 
acuerdo.

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

34 a 126. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se e.xpresarf; ti) vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Spedón, pura los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se Indican:

A D. Ignacio Contreras, para frutería y verdulería, como 
cambio de nombre, en el mercado de Aiiíón Martin, cajón 
números 12 y 13.

A doña Victoria Barbero, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Vallehermoso, 74. -

A doña Rafaela López, para mercería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de los ffermanos Miralles, 38.

A Especialidades Latinas Medicamentos Universales {So­
ciedad anómima), para laboratorio con dos grupos, como cam­
bio de nombre, eu U calle de San Bernardo, 17.

A D. Rafael G il, para cacharrería, huevería y  frutería, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de la 
Libertad, 11.

A doña Claudiiia Tuche, para mercería, como cambio de 
nonibi'c, en la Corredera Baja, 39.

A doña Luisa Macho, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle del Conde Duque, 28.

A 'D, Félix Adrados, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Fernando el Católico, 20.

A D. Jesús Parra, para tienda de ultramarinos, como cam­
, bio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 197.

A D. Gabriel Orgaz, para venia de aparatos de radío y 
electricidad, como cambio de nombre, en la calle de los Her­
manos Miralles, 53. ,,

A doña Trinidad Grande, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle del Limón, lÜ; debiendo expedirse, requi- 
sitarse y reintegrarse la del antecesor,

A D, José Pérez, para venta de vinos con consumiciones, 
como cambio de nombre, en la calle de San Pedro, 26.

A D. Angel Prada, para venta de vinos con consumicio­
nes en la calle de Tenerife, 6; debiendo requisitarse la del 
antecesor. • .

A doña Cresceiicia Soto, para perfumería, como cambio 
de nombre, eu la calle de Lista, 80.

A D. Nicolás Alonso, para peluquería de señoras, como 
cambio de nombre, eu la calle de F^ardiñas, 27.

A D. Antonio Sáez, para venta de tejidos y confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de Francos Rodríguez, 
número 12.

A D. Pedro González, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Jitan Pantoja, 22; debiendo^eintegrarse y 
requisitarse la del antecesor.

A doña Pilar Mallorquín, para cacliarreria y venta de ju­
guetes, como cHiiibio de nombre y ampliación, eu la calle de 
Valleliertiioso, 75.

A doña Natividad Moreno, para venta de frutas y verdu­
ras, como cambio de iimnbre, libre de derechos, en la calle 
de Galileo, 88.
- A D. Crispió de la Fuente, pira taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Galileo, 72.

A D, Fausto Sanz, para cacfiarrería, como cambio de 
nombre, en la calle de José Calvo, 16.
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A D. Evaristo García de Vinuesa, para Venta de aparatos 
eléctricos y  artículos de perfumería en la avenida de José 
Ajilonio, 4d.

A D. Benedicto Alfaro, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Toledo, 65.

A D. Juan José Salcedo, para frutería, como cambio de 
nombre, t;n la calle del [rilar de Zaragoza, 24.

A U. Miguel Castellanos, para venta de vinos por mayor, 
sin consumiciones, en ¡a calle de San Blas, 4 y 6.

A D. Vicente López, para venta de calzado fino y cacha­
rrería en la calle de Fernández de los Ríos, 47.

A Ü. Eugenio Sagrado Vicente, para venta por mayor de 
perfumería y droguería en la calle de Magallanes, 42.

A D, Manuel Paz, para venta de materiales de derribo en 
la calle de Bravo Mnrillo, 167.

A D. Manuel Ruiz, para fábrica de perfumes y mercería 
en la calle de Juan y Seva, t.

A doña Pascaline Lafitte, para venta de estropajos en la 
calle de Palafox, 8.

A D. José Pons, para oficinas de gestoría en la Pueiía 
del Sol, 3.

A D. Antonio Moreno, para perfumería cu la calle de 
Serrano, 4Ü,

A D. Julio Contreras, para venta de sellos en la calle de 
San Marcos, 41.

A D. Santiago Margal it, para agencia en la calle del Maes­
tro Victoria, 6.

A Comercíai Anónima Blandí, para almacén cerrado en la 
calle de Nicasio Gallego, 13.

A D. Francisco Hidalgo, para almoneda permanente en la 
calle de Fernando el Sanio; 3.

A Anónima Textil de Explotaciones Agropecuarias, para 
domicilio social en la plaza de la Platería de Martínez, 1.

A D. Pedro Hermida, para venta de café en la calle de 
Preciados, 24, y para venta por mayor del mismo artículo, en 
la calle de Albnrquerque, 10,

A D . José González, para venta de calzado ordinari# en 
In calle ile Marcelo Userà, 59.

A D, Francisco Javier Bm, para venta de pasteles y fiam­
bres en la calle de Sánchez Barcáiztcgui, 15. ■

A Ü. José López Maceda, para chamarileria, en la calle de 
Oriente, l.

A doña María San Martín, para venta de muebles y camas 
en !a plaza de Tirso de Molina, 12.

A D. Galo de la Rocha, para venta de máquinas usadas en 
la calle de San Vicente, 37.

A doña Justa Rueda, para cacharrería en la calle de Anto­
nio de Leiva, 25.

A D . Rafael Morales, para venta de frutas secas en la 
calle de Guzniáii el Bueno, 40,

A D. Juan Alonso Macarrón, para venta de sidras con 
consumiciones en la calle de Santa Ursula, 9.

A D. Santiago Fajardo, para almacén de hierros y metales 
en la calle de María Zayas, I I .  *

A D. Cesáreo Seijo, para taller de vidrieras artísticas en 
la calle de Monserrat, '4.

A D̂. Pedro López Belmonte, para oficinas en la calle de 
Santa Catalina de los Donados, 2.

A D. Julián Rodríguez, para agencia d« publicidad en la 
calle de San Alberto, 1.

A D, Moisés Colchero, paro taller de sastre sin géneros 
en la calle de Marcelo Userà, 49,

A ü . Cándido Pérez, para cacharrería y verdulería en la 
calle de Juan Pradillo, 19.

A D, Francisco Sánchez, para imprenta en la calle de 
Juan de O lias, 34.

A D. Joaquín Sánchez, para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 31.

A D. Gonzalo Manjón, para fábrica de piedra artificial en 
la calle de Carmen Bruguera, 59.

A D. Andrés de la Fuente, para mercería en la avenida de 
Metiéiidez Peloj'o, 32.

A D. Martin Pérez, para taller de herrero cerrajero en la 
Calle de Blasco de Guray, 51.

A doña Amelia Jarqiie, para academia de corte con un 
profesor en ¡a calle de Atocha, 99,

A D . Luis Bardón, para venta de libros usados en ia calle 
del Ancora, 19.

~  A D. Luis Martínez del Rio, Superior de los padres Ca­
milos, para sanatorio quirúrgico con veintidós camas en la 
calle dcl General Pardiñas, 90.

A Construcciones Sancho Rosa, para oficinas en la calle 
de Alcalá, lUÜ.

A D, Fernando Galán, para taller de montaje de aparatos 
de radio en la calle de Andrés Mellado, 21,

A D. Santiago del Fresno, para carpinleria en la calle de 
Caravaca, lü.

A D. Angel Martínez, para taller de reparación de apara­
tos de radio en la calle del Alcalde Suínz de Biraiida, 29.

A D. Enrique Aparisi, para taller de vidriero fonlanero en 
la calle de Alcántara, 80.

A D. Eugenio Rniz, para taller de ajuste en la calle de 
Blasco de Caray, 40.

A Papelería Africa (S. A ,), para papelería y venta de ob­
jetos de escritorio en la calle de Fueiicairal, 104.

A doña Antonia Rodríguez, para venta de frutes y verdu­
ras en el mercado de Santa María de la Cabeza, cajón nu­
mero 24. ,

A doña Julia Rodríguez Gallego, para mercería en la calle 
de Jüvellaiios, 6.

A D. Felipe González, para depósito cerrado de chamarí- 
ieria en la calle de José María de Castro, 16. '

A D. Manuel de Blas, para agencia comercial en la calle 
de.Narváez, 65.

A D. Víctor León Moreno, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle de Almansa, 15.

A D. Juan González Araiida, para taberna con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la calle del Amparo, 2.

A O, Juan Cano, para restaurante con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Vicente Pciea, 10.

A D. Guillermo Calonge, para droguería y perfumería, 
como cambio de nombre, en la calle de Andrés Mellado, 25.

A D. Egidio Fariñas, para fábrica de jabones, corno cam*- 
bio de tromOre, en la calle de San Leonardo, 8.

A Casa Artiacli (S, en C.), para preparación de colas ve­
getales en la calle de Lérida, 63.

A D. Hilario Mayordomo, para taller de construcción de 
objetos de cinc en la calle de San Isidro, lü.

A D. Cesáreo Gracia Prieto, para SBldiicherla y venta de 
fiambres en la calle de Fernández de los Ríos, 58,

A D. Rafael Bel, para fábrica de vidrio soplado en el paseo 
de las Acacias, 6.

A D. Francisco Marín, para taller de broncista con un 
electromotor en la calle de Jerónima Llórente, 18,

A D. Hermógeties Rodríguez, para imprenta con dos 
electromotores y una minerva en la calle de Juan de Austria, 
número 4.

A D. Eduardo Pérez Sanz, para taberna con cafetera de 
presión en la avenida de Menéiidez Pelayo, 2.

A D. Eduardo Herráiz, para fábrica üc alfileres en la calle 
de Eduardo Aunós, ! 1.

A D. Jesús Sánchez, para instalar un electromotor para ac­
cionar un banco de terminado de calzado en la calle de Zur- 
bano, 5 9 .,

A doña Emcrenciana Valíellana, para carnicería y salchi­
chería en la plaza de Nuestra Señora del Pilar, 1.

A D. Luis Tenorio, para taller de composturas de calzado 
en la calle del Olivar, 9.

A D. Antonio Ruiz, para laboratorio en la Calle de Isaac 
Peral, 38.

A D. Manuel Rodríguez, para cacharrería en la avenida 
de Menéndez Pelayo, 42.

A D. Trifón Martínez, para compraventa de automóviles 
en la calle de Arlabán, 6.

A doña Amelia Montulbán, para despacho de recadero en 
la callé de A io ilia , 83. '

A Construcciones Civiles (S^A .), para domicilio social y 
oficinas en la carrera de San Jerónimo, 19,

DENEGACIONES

127, Denegar la licencia solicitada por Automnius Inter­
urbanos (S, A .) para administración de coches de linea en la 
calle de Embajadores, 55, por estar dentro de ¡a zona prohibi­
da para esta clase de industrias, por el entorpecimiento del 
tránsito público.
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128. Denegar la licencia solícitaiia por doña Delfitia 
Alvarez para pensión en la calle de ¡a Cruz, 6, por la resis­
tencia de la interesada a efectuar las obras que se le exigen.

¡29. Denegar la licencia solicitada por D. Justo Garda 
Vicente para despacho de leche en la calle de Casto Elasen- 
da, 1 i,  por no comparecer a los requerimientos hedios para 
justificar el pago de las multas pendientes de abono.

180, Denegar la licencia solicitada por D. Domingo Gar­
da para venta de sidras por mayor, sin copeo, en la calle de 
Cea Bermúdez, 22, por subsistir las causas que motivaron la 
denegación acordada en 21 de junio últiino,

131. Denegar la licencia solicitada por doña María López 
González para venta de fiambres en la calle de Enrique Trom­
peta, 2, por no existir la dístaricia reglamentaria ai estableci­
miento similar más próximo.

132. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Bel­
monte para venta de conservas de pescado y aceitunas en la 
calle de Marcelo Usera, 30, teniendo en cuenta la prohibición 
del Ministerio de Industria para apertura de nuevos estableci­
mientos de esta clase, que puede considerarse de la alimenta­
ción, y por no existir la distancia reglamentaria a) similar más 
próximo.

133. Denegar la licencia solicitada por D. Angel Arcenes 
para leclieria en la calle del Limón, 18, por no haber sido satis- 
fechds las multas pendientes de pago dei antecesor.

134. Denegar la licencia solicitada por D. Majuiel Agua­
do para almacén de piensos en la calle de López de Ho­
yos, 222, por la resistencia del interesado a realizar las obras 
exigidas por el Laboratorio Municipal.

Com isión da Gobierno In te r io r y Personal

135. Adoptar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo d«l Fatronato Municipal del Seguro de Enfermedad, 
los acuerdos que a contiiniación se expresan, en relación con 
hi modificación, en la forma que se indica, de diversos artículos 
del reglaiiieiitü del Putronato:

Primero. Introducir en el reglamento del Patronato Mu­
nicipal del Seguro de Enfermedad (aprobado por el Ayunta­
miento Pleno en 1 de octubre de 1945), en cumpliiiiiento de lo 
exigido por la Dirección General de Previsión para ajustar 
dicho reglamento al general del Seguro de Enfermedad y 
elevar a definitiva la autorización provisional concedida para 
actuar en régimen de entidad colaboradora, las modificacio­
nes siguientes: '

Al artículo 3.'’ , apartado a), se añadirá al final: «... no su­
perior a la fijada por la orden de 3 de junio de 1044, o a la que 
en lo sucesivo pueda legalinente establecerse.»

A los apartados f)  y f¡) dd citado articulo se añadirá: «El 
nonibramieuto dd persona) facultativo se ajustará u las normas 
dictadas por el Ministerio de Trabajo.»

El articulo 4.“ quedará redactado en la forma siguiente:
«Los fondos del Patronato, no sólo serán administrados 

libremente, con separación completa y absoluta dei régimen 
financiero nuniicipul, sino que las mejoras establecidos en su 
reglamento sobre el general dd Seguro se entenderán a cargo 
exclusivo del Ayuntamiento.»

(Asi viene ocurriendo, pues con cargo a las cantidades 
siitisledias por el Ayuntamiento por los cuoreuta jornales y 
veinte medios que concede a los obreros municipales, y que 
CDiitiibiliza el Patronato como si él las abonase, se pagan las 
estancias stinatnriales, los subsidios de lactancia, d  premio de 
cobranza a los l^agadores que descuentan ias cuotas obreras, 
el alquiler del local y otros gastos menores.)

El articulo 12, apartado primero, quedará como signe;
«La prestación sanilariu para el asegurado, su cónyuge 

e hijos, nscendieiites, descendientes e hijos adoptivos y los 
liermaiioa menores de dieciocho años o incapacitados de una 
iiiHiiera penmmciite pura el trabajo.»

(Se excluyen a otros familiares a los que se concedía el 
derecho, al cual .se opone la Dirección Geuejal de Previsión.)

El apartado segundo quedará redactado asi;
«La prestación sanitaria en caso de maternidad se iniciará 

cuando la mujer quede emharazada, desde cuyo momento tiene 
dereclio a recibir las prestaciones sanitarias del Seguro.»

Del apartado octavo se suprimirá el final del mismo, o se«: 
«... cuando el l ’alrotiato lo estime conveniente y necesario, 
a propuesta del Director de los Servicios Sanitarios,»

La redacción de! articulo 36 será la siguiente:
«Se facilitará la asistencia farmacéutica a los asegurados y 

beneficiarios mediante las fórmulas magistrales que sean pies- 
critas por los Facultativos, y las especialidades del petitorio 
revisabie, cuando lo determinen los óiganos correspondientes 
del Seguro.» ,

El artículo 37 quedará modificado en !a forma siguiente:
«El dereclio a la asistencia farmacéutica comienza el día de 

la afiliación de cada asegurado para éste, su cónyuge e hijos. 
Para los demás familiares no comenzará hasta pasados seis 
meses de pedir justificadamente al órgano correspondiente del 
Seguro el reconocimiento de su carácter de beneficiario del 
mismo.» . .

El artículo 39 se rectifica parcialmente, quedando asi re­
dactado:

«El asegurado, mediante la receta propia del Seguro, podrá 
obtener los medicamentos en cualquier farmacia.»

El aitlcuio 64, redactado de nuevo, será:
«La asistencia en clínica operatoria o sanatorio, con cargo 

a los fundos del Seguro obligatorio, se prestará en la forma 
prevista en el articulo 43 del reglamento general del Seguro, 
es decir, con arreglo a lo que determinen los reglamentos de 
régimen interior.»

En el articulo ?7 se sustituirá la palabra Patronato por la 
de Seguro.

Se añadirá el articulo adicional:
«En todo lo no previsto se estará a lo dispuesto por la 

legislación reguladora de) Seguro de Enfermedad.»
Segundo. Insistir cerca de la referida Dirección General 

de Previsión para que se respete la actual denominación de 
Patronato, puesto que la que considera como Caja de Empresa ’ 
dd Seguro de que se trata está regentada por un Patronato 
constituido por este Ayuntamiento a tal efecto.

136, Computar, de conformidad con lo informado por 
la Sección, a efectos de cuatrienios exclusivamente, sin que le 
sirva a los de antigüedad para su jubilación, al Médico de la 
Bcii'eficeiicia Municipal D. Miguel Sáiz Andrés, a más de los 
servicios prestados en propiedad a este Ayuntamiento hasta 
la actualidad, doce años; cinco meses y cuatro días que con 
anterioridad a su ingreso en él mismo prestó, también en pro­
piedad, ni de Casar de Escalona, como Médico titular de 
aquella localidad, y en su consecuencia, reconocerle el sueldo 
de 16.105,10 pesetas anuales, resultante de acumular a su 
inicial de 10.000 pesetas el importe de cinco cuatrienios acu­
mulativos del tO por 100, con efectos a partir de la fecha 
siguiente a la de este acuerdo, sin derecho al percibo de 
atrasos de ningiuia clase; y como fecha de vencimiento del 
próximo cuatrienio, la de 28 de junio del corriente año.

137. Reconocer, de conformidad con lo itiíormado por la 
Sección, al Inspector de Celadores de Mercados D, Eduardo 
Vaamoiide Garda, por aplicación del acuerdo plenario de 
10 de muyo de l’ pasado año, el sueldo de 11.500 pesetas 
anuales, con efectos a partir del día siguiente al de la aproba­
ción det meiictoiiado acuerdo, y el de 16.977,20 pesetas desde 
el l de cuero último, por aplicación dcl régimen de ascenso 
|)or cuatrienios acumulativos del 10 por 100; y corno fecha de 
veiicimieiito del próximo, !a de 25 de julio de 1949; debiendo 
percibir el interesado e! importe de las diferencias entre e! 
sueldo disfrutado y los que. ahora se le reconocen produ­
cidas desde el 11 de mayo del pasado año, incluidas las co­
rrespondientes a las retribuciones extraordinarias concedi­
das por los acuerdos de 5 de julio y 29 de noviembre del mis­
mo uño.

Í38. Reconocer, de conformidad con !o informado por la 
Sección, a la Enfermera numeraria de la Beneficencia Munici­
pal doña Carmen Truncho Romero, por aplicación del acuerdo 
plenario de 10 de mayo del pasado año, el sueldo de 7.065 pé­
selas anuales, con efectos a partir del día siguietile al de la 
aprobación de! mencionado acuerdo, ,y el de 7.502 pesetas 
desde el 1 de enero ultimo, por aplicación del régimen de 
ascenso por cuatrienios acumulativos del 10 por 100; y como 
fecha de vencimiento del próximo de éstos, ia de 13 de junio 
del corriente año.

139. Imponer a la temporera de Estadística doña María 
del Pilar Peigiieiix Puente, de conformidad con lo propuesto 
por el señor Concejal instructor del expediente seguido con­
tra la misma, la sanción de apercibimiento y multa del importe 
de los jornales de cinco días, en armonía con lo determinado
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en el artículo 195 d i la ley Municipal vigente, como incursa 
en ¡os casos 1.“ y 2,'* del articulo 194 de la propia ley.

140. Imponer al individuo del Cuerpo de Guardería Urba­
na y Rural D. Francisco Montes Rodríguez, de conformidad 
con lo propuesta por el sefíor Concejal instructor del expe­
diente seguido contra el mismo, ta sanción de suspensión de 
empleo y jornal durante ocho días, de conformidad igualmen­
te con lo determinado en el articulo 37, en relaciéii con el 36, del 
reglamento de! Cuerpo a que pertenece, como autor de una 
falta grave, debidamente probada en et referido expediente.

A D 1 C 1 á  N

Asuntos al despacha de oficio

141. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del pasado mea de enero, en el que propone quedar enterada 
del auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmínistra- 
tivo, fecha 21 de octubre de 1946, dictado en el recurso inter­
puesto ante el mismo por D. Mariano Martínez y otros sobre 
falta de resolución a la solieitnd producida en 27 de febrero 
de 1923 por los Escribientes, Interventores y Romaneros de 
las Oficinas de Arbitrios en cuanto a descanso semanal y abono 
de horas extraordinarias desde el año 1923; y por cuyo auto, 
no habiendo comparecido los recurrentes en ignorado parade­
ro, ni ios parientes de los recurrentes fallecidos, a que se con­
trae dicho auto dentro de los términos que les fueron conce­
didos, se tiene a los mismos por apartados y desistidos de la 
prosecución del recurso de que se trata.

142. Aprobar un decre'to de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 del pasado mes de enero, en ei que propone, conforme con 
lo interesado por el Jefe del Negociado de Arbitrios, lo infor­
mado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorga­
nización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimien­
to y abono a los Vigilantes de dicho Ramo D. Angel Jiménez 
Ramírez, D. Eusebio Ruiz Fernández, D. Mamiei Rniz del 
Pino, D. Adolfo Caballero Paños, D, Esteban Hurtado Alon­
so, D. Hilario Medina Rico, D. Mariano Díaz Martínez, don 
Lucia Gómez Alovera, D. Luis Jordán García, D. Casto San­
tos Ríos y D. Fernando de la Plaza Vargas de un cuatrienio, 
en la cuantía de 1,50 pesetas y a partir de! 24 y 30 de enero 
los dos primeros; del 4, 6, 20, 20, 20 y 24 de febrero, el ter­
cero al octavo, y deí 12, 12 y 18 de marzo, .los tres dltimos; 
todos del corriente año.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Com isión da Hacienda

143. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis^ 
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadmiiiistrativo interpues­
to ante el Tribunal Provincial por D. Antonio Saborido So­
ler sobre revocación del fallo del Económlcoadministrativo de 
la provincia, fecha 22 de septiembre de 1946, desestimatorio 
de la reclamación formulada por dicho señor contra la liquida­
ción, que se confirma, del arbitrio de plusvalía correspondien­
te a un solar sito en la calle dé Alcántara, 35.

144. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
CotitenciosD, el fallo del Tribunal Económicoadminlstrativo de 
la provincia, fecha 23 de diciembre de 1946, dictado en la 
reclamación formulada ante el mismo por la Sociedad anónima 
Visco-Carranzana, contra la liquidación del arbitrio de plus- 
Valia correspondiente a un terreno sito en la calle de Pignate- 
lli; y por cuyo fallo se revoca el acto administrativo impugna­
do, y en su consecuencia, se anula ia liquidación practicada, 
que deberá ser sustituida por !a que reglamentariamente se 
practique, previa determinación de la verdadera situación y 
características del inmueble, de conformidad con io dispuesto 
en la oportuna Ordenanza.

145. Acatar, en armonfa con lo informado por el Servi­
cio Contencioso, el fallo del Tribuna! Económicoadministrati- 
vo de la provincia, fecha 17 de diciembre de 1946, dictado en 
la redamación formulada ante el mismo por D. Eulagio Her­
nández Ramos contra la liquidación de derechos por licencia 
de apertura de un despacho de gestor administrativo en ta 
avenida de José Antonio, 42; y por cuyo fallo, desestimando 
dicha redamación, se declara que el interesado deberá satis­

facer por aquella licencia los derechos establecidos en el epí­
grafe 12 del apartado c) de la Ordenanza uümero 13.

146. interesar del señor Ordenador de pagos de la Caja 
General de Depósitos que haga entrega al señor Depositario 
de Villa de la cantidad de 858 pesetas constituida en la men­
cionada Caja, a disposición de! Ayuntamiento, por D. Felipe 
Vázquez Hernández, en 17 de diciembre de 1945, según res­
guardo de la misma números 72i J 2 I de entrada y 89.270 de 
registro, para responder de la recUmación formulada por obras 
sin licencia en la calle de la Aduana, 24, cuya reclamación 
fué desestimada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la provincia con fecha 4 de febrero de 1946, confirmándose, 
por tanto, ia decisión municipal; debiendo ser de aplicación el 
indicado importe al débito expresado, y su resto, si lo hu­
biere, devuelto al interesado.

147. Liberar el depósito, importante 14,889,44 pesetas, 
constituido, a disposición del Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadministrativo, eii la Cuja Gcnerul de Depósitos, se­
gún resguardo de ja misma números 701.515 de entrada 
y 79.388 de registro, por D. Emiliano Enríqtiez Larrondo 
para responder dei pago del arbitrio de plusvalía correspon­
diente a la transmisión de la finca número 4 del paseo del 
Hipódromo, teniendo en cuenta el auto del indicado Tribunal 
por el que se tiene a dicho señor por apartado y desistido 
de la prosecución del recurso que hubo de inlerponer ante 
el mismo sobre revocación del fallo del Económicoadmitiis- 
trativo de la provincia, fecha 1 de febrero de 1942, desestima- 
torio de su reclamación contra el pago de que se trata, y que 
por el Tribuna! Provincial se manifiesta que tiada tiene qne 
oponer a la expresada liberación; debiendo, en su consecuen­
cia, darse las órdenes oportunas e ingresarse diclia cantidad 
en fondos imniidpales.

148. Disponer, en armonía con !o infoniiudo por el Servi­
cio Contencioso y por la Intervención Municipal, qne no ha 
lugar a acceder a la reducción, en nii' 1,30 por 100 de pagos 
al Estado, de las cuotas qne por contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de instalación de tuberías y bocas de. 
riego en la calle de Jorge Juan, corresponde satisfacer a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, ya que, entre otros 
razonamieiifos legales, son de notar la excepción qne de dicho 
descuento determina el número 3.” del artículo 16 del regla­
mento de 10 de agosto de 1893, regulador del aludido impues­
to, y la sentencia de la Sala 3." de la jurisdicción confeiicioso- 
administrativa, de 7 de julio de 1942, recaldn eii un asunto 
sobre la misma materia; debiendo comunicarse asi a la Direc­
ción expresada, con el ruego de que se sirva dar las órdenes 
pertinentes para su efectividad en la Recaudación mimicipal 
correspondiente, ya que, por otra parte, hallándose específica­
mente asignados estos ingresos a dotar los gastos de ejecu­
ción de las obras que los motivan, no podrían ¡levarse éstas 
a cabo si a la Corporación municipal se le restase la contribu­
ción de aquéllos por los dueños de los inmuebles beneficiados 
por las obras, únicos obligados, con el Ayuntamiento, a sufra­
gar dichos gastos en la proporción y forma que el prepio Es­
tado en su legislación ordena,

149,, Adoptar, previa la tramitación legal oportuna y en 
vista de los distintos informes emitidos por los diferentes Ser­
vicios municipales, así como de conformidad con lo propuesto 
por el Negociado correspondiente, los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, con respecto a la exacción de contribu- 
cianes especiales, motivadas por las obras de renovación de 
pavimentos y aceras efectuadas por el Ayuntamiento en la 
avenida de José Antonio, entre las calles del Clavel y Fuen- 
carral:

Primero. La aplicación de ias contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, ratificados en la ley de Bases de régimen 
local de 17 de julio de 1945 y en el decreto de 25 de enero 
de 1946, sección 2,®, regulando provisionalmente las Haciendas 
[ocales, motivadas por las obras de referencia en Ib citad» calle.

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea e! 50 por 100 del coste de 
las Obras de renovación de aceras y el 25 por 100 de las del 
pavimento, incrementados ambos con el 4 por 100 por traba­
jos periciales qne figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se apruebe la relación de fincas y contribu­
yentes que formulada por la Sección Técnica Fiscal figura en 
el expediente, y las cuotas que con arreglo al referido porcen-
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taje aparecen en fa misma, y que han de satisfacer los aludidos 
interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
[ligar las redamaciones que en tiempo hábil se fortmileti por 
los mismo, en un solo plazo.

150. Adoptar, previa la tramitación legal oportuna y  en 
vista de los distintos informes emitidos por los diferentes Ser­
vicios municipales, así como de cotiformídacl con lo propuesto . 
por el Negociado correspondiente, los mismos acuerdos que 
se itidicaii para ei anterior, excepto el segundo, que queda­
rá redactado en la forma que se* determina, cotí respecto a la 
exacción de contribuciones especiales, motivadas por las obras 
de instalación de bocas de riego y de jardinería efectuadas 
por el Ayuntamiento en la Puerta de Alcalá:

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por lOO del coste de 
las obras dediistalación de bocas de riego y el 25 por 100 de 
las de jardinería, incrementados ambos con el 4 por 100 por 
trabajos periciales que figura en la oportuna liquidación.

151. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, la exhumación y 
traslado de una sepultura a otra, en el cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, de los restos dt D. Carlos Moreno 
López, asesinado por los rojos.

152. Conceder licencia gratuita de circulación durante ej 
corriente año para un carrito de mano de propiedad y a! ser­
vicio del Centro de Transmisiones del Ejército; debiendo 
linicamente satisfacer por el mismo el importe de la placa es­
pecial, que debetá ser colocada en sitio visible.

153. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por 1a Jun­
ta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 672.600 pe­
setas, interesado por la expresada Jmiía, para atender a los 
que se originen con motivo del funcionamiento de cantinas en 
los grupos y escuelas de carácter municipal, flumeiitando a 
4 pesetas diarias cada plaza, O sea por alumno, y con arreglo 
a la siguiente distribución; debiendo fimciotiar el expresado 
servicio desde el día 8 de enero al 14 de jimio, ambos inclui­
dos (ciento dieciocho dius), y ser de aplicación el indicado 
importe, en armotiia con lo informado por la intervención Mu­
nicipal, al concepto 3.“ , partida 534, del vigente presupuesto 
ordinario del Interior:

,R U P O S PLAZAS PTAS. días
T O T A L

r? Mir rt Ptas.

Spm^pgenio y San Isidro----- 225 4 118 106:200
PHjítfiifliValdés............................... 175 4 118 82 600

Rosales..................... 175 4 118 82,600
175 4 118 82.600

E-spúelHs de Agnin e..............
I^cuelns Bosque,....................

175 4 118 82.600
175 4 118 82.600

Aiilo iiio Orozco....................... 175 4 118 82.600
Incitilo Benavente................. 150 4 118 70 800

Totales................... 1,425 672 600

15J y 155. Aprobar, como consecitencta de las oportunas 
revisiones de precios, el aumento del 25 por 100 provisional 
en Ifís obras ejecutadas por D. José Lasa Oria para la cons­
trucción de sepulturas (proyectos Ü y C); el primero, desde 
el 1 de abril hasta el 18 de diciembre de 1946, fecha de la cer­
tificación que figuifl eti el expediente, y el segundo, desde la 
fecha de su comienzo, posterior a ll de abril, hasta el 17 de 
diciembre de 1946, cuyo aumento se basa en el decreto del 
Ministerio de la Gobeniadóii de 31 de octubre de 1946 y en 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de di­
ciembre del mismo año; debiendo ser cargo las sumas de 
182.067,25 y 96.524,31 pesetas, importes de las expresadas 
revisiones de precios (iucluidus las correspondientes para el 
fondo de indemnizaciones), en armonía cot) lo inforiiindo por la 
Intervención Municipal, a los conceptos 33 duplicado y 50 del 
presupuesto extraordinario de 1931 y del vigente ordinario 
del Interior, respectivamente.

150, Aprobar un gasto de tOO.OOO pesetas, a fin de con­
tribuir, en virtud de lo acordad® en sesión de 20 de septiem­
bre del pasudo itlo , á propuesta de la Comisión de Fomento, 
a la reparación qne se está llevando a efecto en la torre de la 
iglesia de San Nicolás, motuimento artístico madrileño; de­

biendo ser cargo la indicada suma, en armonía can lo informa­
do por la Intervención Municipal, al concepto 38 del presu­
puesto extraordinario de 1941, y remitirse el expediente a la 
Sección de Fomento, a los correspondientes efectos.

157. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante 
1,289.918,61 pesetas), redactados por el Arquitecto Jefe de 
Ceméntenos, para sacar a subasta la construcción de sepultu 
ras en el de Nuestra Señora de la Almudena, y al propio 
tiempo incrementar en la cantidad de 1.200 000 pesetas, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, el 
concepto 4.° del presupuesto extraordinario’ de 40 millones de 
pesetas, detrayendo dicha suma, previa la tramitación regla­
mentaria, del concepto 10 del mismo presupuesto, ya que en el 
primero de los expresados conceptos no exisie disposibilidad 
suficiente para la ejecución de las obras de referencia.

158. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal y por la Junta Municipal 
de Primera Enseñanza, un gasto de 11.200 pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intet vención Municipal, 
ai capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, con destino a satisfacer, a D. Ricardo Palomera, 
Conserje de las Escuetas de Aguirre, una anualidad de su 
sueldo, cotí motivo de su jubilación, tetueiido en cuenta para 
ello los relevantes servicios prestados por dicho Subalterno 
en pro de la enseñanza.

159. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, eii vista de la propuesta formulada por la Intervención 
General, encaminada a lograr una mejor administración de los 
conciertos que puedan contratarse con los distintos gremios 
que lo soliciten para el pago del'impuesto sobre consumos 
y servicios de Injo:

Primero. Que dichos gremios se obliguen a llevar un 
libro con el titulo de «Agremiados^, coiifeccioiiado por el Ser­
vicio de Artes Gráficas Mimiupales según modelo oficia!, en 
el que consten los nombres, domicilios y cuotas atribuidas 
a cada uno de los industriales que constituyan el gremio en el 
momento de implantarse el concierto. Dicho libro será vendido 
a precio de coste, a fin de facilitar su adquisición,

Segundo. Que en dicho libro se irán incluyendo por orden 
cronológico todas las altas de nuevos agremiados aceptados 
por la Corporación en el transcurso del plazo del concierto, 
anotando las bajas ocurridas, su fecha y su importe en !a 
casilla correspondiente. Al final del mes de diciembre se hará 
un asiento que comprenda las bajas totales ocurridas en el 
ejercicio, y se deteritiiiiará el saldo del concierto, tanto en 
el número de agremiados como en la cifra-real satisfecha por ei 
gremio, abriéndose el nuevo año con la relación noniinativ* 
y circiiustaiidada de los agremiados existentes.

Tercero. Eti el folio primero de dicho libro se extenderá 
una diligencia haciendo constar el número de folios de que 
consta, suscrita por c! Síndico del gremio respectivo, visada 
por el señor Interventor general de fondos municipales, con 
el visto bueno del señor Alcalde Presidente, y legalizada con 
el sello de las armas de Madrid, Las inscripciones de agre­
miados se comenzarán a partir de! folio número 2, y se reali­
zarán sin que existan espacios eti blanco o iuterliueados.

Cuarto. De la relación nominativa de los agremiados en 
cada primero de enero que figure en dicho libro, se expedirá 
anualmente certificación litera!, por duplicado, suscrita pocel 
Sindico, para ser presentada a la Administración municipal, 
la cual devolverá un ejemplar con el recibí correspondiente, 
igualmente se procederá eu el mes de diciembre de cada año 
con las altas y bajas ocurridas durante cada ejercicio, acom­
pañando a estas últimas la documentacióii correspondiente para 
justificar su situación, si no hubiese sido presentada untes; y

Quinto. Por la Administración se liarán los oportunos 
asientos en otros libros iguales a los anteriormente citados, 
cerrándose al fin de cada ejercicio, y abriéndose la nueva ma­
tricula a) comienzo del siguiente, eti forma semejante a la de 
los libros de cada gremio, para determinar el número de agre­
miados y sus nombres, las cuotas individuales correspondien­
tes y las cifras totales eii que han sido liquidados cada año los 
conciertos colectivos en vigor.

160. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria,
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de las cantidades que han de percibir aquéllos como consecucfi- 
cia de suministros, realtzadóu de obras y otros conceptos.

Í0 i, Aprobar la liquidación del presupuesto ordinario dd 
Interior de 1946, practicada por la Intetvención Municipal, 
y con lo que, una vez incorporadas ¡as correspondientes rela­
ciones de resultas de ingresos y gastos, de 104.922.758.58 
y 76.507.257,21 pesetas, respectivamente, queda formado e! 
presupuesto refundido de 1947, que en la parte de ingresos 
asciende a la suma de 367.254 056,59 pesetas y en la de 
gastos a 338.341.029,78 pesetas; con una diferencia en más, 
de ingresos, de 28.913 026,75 pesetas, pudiendo darse al su­
perávit efectivo (de 28.415.50) ,37 pesetas) el destino que esta­
blecen las disposiciones vigottes en su momento, para suple- 
meníacioiies o habilitacioues de crédito, o ingresos de presu­
puestos extraordinarios, y facultarse a la Alcaldía Presidencia, 
teniendo en cuenta el trabajo extraordinario que durante varias 
semanas han llevado a cabo las oficinas de Intervención para 
dar cima a la labor, presentada con anterioridad a la termina­
ción del plazo qua^Ja ley señala, para que, al igual que en 
años anteriores y con cargo al capitulo de Imprevistos, grati­
fique a dicho persona!, en la forma que estime oportuna, hasta 
la cifra de 67.500 pesetas,

162. Adoptar los acuerdos que a coutinuacióii se expre­
san, en relación con el inventario general de los bienes de la 
Corporación, que figura en el expediente, formulado en cum­
plimiento de lo dispuesto-eu la legis'adón municipal vigente 
por el Negeciado de Propiedades de la Sección de Hacienda, 
y en cuyo inventario aparecen separadamente los bienes patri­
moniales y los de servicio público, asi como los que por su 
origen pertenecen a ia Beneficencia Municipal como proce­
dentes de legados o cesiones hechos con tal fin:

Primero. Qué se apruebe dicho inventario general, com 
prensivo de todos los bienes y derechos de' la Corporación 
municipal, valorados en la cantidad global de 289. i 11.323,14 
pesetas, que se descomponen en las très partidas siguientes: 
Bienés patrimoniales, 82.219.897,94 pesetas; Bienes de ser­
vicio público, 20.3.652.946,98 pesetas, y Bienes de la Benefi­
cencia, 3.238.478,22 pesetas, y que representa im aumento en 
relación con el inventario formalizado el año anterior de pese­
tas 2,520,718,15, cuyo detalle se aprecia exactamente en las 
relaciones que como apéndice se acompañan al inventario y 
en los diversos cuadros-resúmenes ejue las complementan.

Segundo, Que se edite por el excelentísimo Ayuntamien­
to, como es castnmbre, el referido inventario, desprovisto de 
los apéndices y cuadros comparativos que sean de interés pri­
vado de la Corporación; y que viendo con agrado la prolijidad 
del trabajo llevado a cabo de un modo extraordinario por el 
personal que lo lia confeccionado, se autorice a la Alcaldía 
Presidencia para que gratifique de un modo adecuado a los 
funcionarios del Negociado de Propiedades de la Sección de 
Hacienda que hayan contribuido al mismo; debiendo ser cargo 
este gasto al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
de gastos del Interior; y

Tercero, Que se interese de todos los Jefes de Seccióiii 
Negociados y dependencias municipales, especialmente de los 
que regentan los Servicios técnicos, presten el mayor celo en 
el envío de cuantos datos sean de interés para su consigna­
ción y reflejo en el inventario del próximo ejercicio, estudian­
do en la parte que a cada uno atañe las inclusiones, exclu­
siones o modificaciones que proceda hacer en el presente, y 
cornil nicá mio lo asi al Negociado de Propiedades de la Sec­
ción de Hacienda, remitiéndole además la relación valorada 
del mobiliario y enseres que existan en la oficina de su cargo,

A petición del Sr, Alonso de Celís, fiié retirado para nuevo 
esíudio de la Comisión el dictamen proponiendo la exacción 
de contribuciones especiales con motivo de las obras,de reno­
vación de acera ejecutada en ia calle de Alfonso X IÍ (pares), 
entre la plaza de la Independencia y el Jardín Botánico.

ConulBlón de Ensanche
LICEUCIA5 DE OBRAS

163 a 170. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por ia 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas

municipales para esta clase de obras;’ no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan ÍEifornie favorable la 
Piscaba de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a ja  Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A D. Angel Luis de la Herrán, en nombre de Inmobiliaria 
Aspe, para construir mía casa destinada a vivienda^ en la 
calle de Ecija, 5, •

A D. Rafael Suárez Rubio y a D, Antonio Snárez Martínez, 
para constrnir dos casas destinadas a vivie'ndas en mi solar 
sin número de la plaza'de la Beata Maria Ana de Jesús,

A D. José Maria Aguajil Díaz, para construir una casa 
destinada a viviendas en la calle de Modesto Lafiiente, 59.

A D. Isidoro Rubio Gutiérrez, para construir una casa des­
tinada a viviendas en la calle de Joaquín García Mondo, 115.

A D. Julio Bartolomé Barragán, para construir unas naves 
industriales con viviendas anejas en un solar sin número de la 
cabe particular número 4 (zona industrial de Embajadores).

A D, Antonio de P. y Cappell, para variar el emplaza­
miento de una de las entradas de la consti acción, ya autori­
zada, sita en la calle de Serrano, 23.

A D. Jnstiuiano García Fraguas, para modificar el proyec­
to, ya aprobado, con la ampliación de la planta séptima en ia 
finca número 30 de la calle del Marqués de Urqiiijo.

Concisión de Gobierno In te rio r y Personal

171. Adoptar, teniendo en cuenta io informado por la 
Sección, el acuerdo que a continuación se expresa, a fin de 
determinar la forma én que se ha de satisfacer a los Letrados 
consistoriales la retribución por asistencia a las reuniones pte- 
narias que celebren:

Que, de conformidad con lo determinado en el apartado 
segundo del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de no­
viembre del pasado año referente a dicha retribución, se fije la 
misma en 6.000 pesetas anuales para cada uno de ellos, cual­
quiera que sea el nùmero de reuniones que celebren.

172. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por la 
Intervención Municipal, Subjefe de la Oficina de Intervención 
del Mercado Central de Frutas y Verduras, con la gratifica­
ción df: 2,000 pesetas anuales, al Oficial interventer de A rb i­
trios D. Fernando Planes Fajardo, y Encargado de la Inter­
vención de ios mercados particulares y de distrito, igiialmenfe 
con la gratificación anual de 2.000 pesetas, al también Oficia 
interventor de Arbitrios D, Justo Casas González.

* * .

, Asunto al despacho de oficio

173. Quedar enferada de un oficio de la Delegación de 
Hacienda, fecha 1 del corriente, prestando la aprobación, 
a tenor de lo que preceptúa el articujo 230 del decreto de 25 de 
enero de .1946 (en relación con el de 27 de diciembre del 
mismo año), al presupuesto del Ensanche y del Extrarradio 
formado para el actual ejercicio de 1947, cuyas cifras de ingre­
sos y gastos ascienden a la cantidad de 33.520.900 pesetas, 
ya que en la tramitación y confección del mismo se han obser­
vado las disposiciones legales vigentes en la maleria, sin que, 
por otra parte, se hayan formulado redamaciones contra el 
referido presupuesto.

Comisión de Hacienda
174. Disponer, con motivo de la propuesta de la Interven­

ción Municipal respecto del pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de Injo que han de efectuar los industriales de los 
distintos gremios cuyos conciertos se hallen en tramitación, 
que, con el fin de evitar retrasos en los ingresos, que ai acu­
mularse sobre los industriales les producen agobios económi­
cos al verse precisados a liquidar de una vez las cantidades 
correspondientes a «diversas mensualidades, y teniendo en 
cuenta el extraordinario volumen de su cuantía en relación con 
el presupuesto de ingresos, hasta tanto no se formen los con­
ciertos definitivos con los distintos gremios para el pago del 
impuesto de que se trata se entienda que se' hallan sometidos 
todos los industriales que a ellos pertenecen al régimen o sis­
tema de declaración jurada, tanto por lo que afecta al citado 
impuesto como al arbitrio dei 10 por 100 con fines no fiscales,
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exigiéndose a lo* interesados la presentación de las declara­
ciones juradas del mes de enero y meses sucesivos, conside­
rándose a buena cuenta de los conciertos que cu su día pudie- 

'ran acordarse, las cifras ingresadas en fondos municipales 
por el concepto expresado.

17,5. Interpotier, en armonia con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, recurso ante eí Ministetio de Hacienda contra 
la resolución del ¡liistrisimo señor Delegado de Hacienda de 
la provincia desestimutoría de la imposición del arbitrio dei 
3 por iOO sobre las apuestas que se crucen en los partidos de 
fútbol, así c«mo el contenciosoadmiiiístralivo ante el Tribu­
nal Provincial contra el falto de la misma autoridad desesti- 
matorlo de las modificaciones introducidas a este respecto en 
la pertinente Ordenanza de exacciones del ejercicio de 1946.

C o m ia ló n  da P o l i c ía  U r b a n a  y R u ra l

176. Aprobar las signicntes tarifas, que a partir del I de 
abril próximo bande regir para el servicio de autotaxímetros, 
teniendo en cuenta lo solicitado por el Sindicalo Provincial de 
Transportes y Comunicaciones, y de conformidad en un lodo 
con lo informado por el señor Concejal Delegado de Circula­
ción y Tráfico, ya que solamente se trata del aumento de una 
peseta por bajada de bandera y de la unificación de los suple­
mentos, que se fijan en dos pesetas, conservándose para todo 
lo demás tas tarifas vigentes:

Bajada de bandera con recorrido de 560 metros, 2,20 ptas,
Por cada 250 metros más de recorrido, 0,30 Idem.
Hora parada, 12 Idem.
Se cobrarán únicamente dos pesetas más de lo que marque 

el taxímetro por recorrido, sin poderse cobrar ningún otro 
suplemento, bajo ningiui otro concepto, en los siginentes casos: 
entrada y salida de estaciones de ferrocarril, con o sin equipa­
je; llegada y salida de las estaciones de ios ómnibus de lineas 
de viajeros y lineas aéreas Iberia; entrada y salida a las plazas 
de toros de las Ventas y Vista Alegre en dias de corrida y fes­
tivales; entrada y salida los días de partido de futbol o festi­
vales en los estadios de Cliamartín y Metropolitano, asi como 
los dias de carreras de caballos en el hipódromo de la Zarzuela 
y en las pruebas del concurso liipico de la Casa de Campo.

Cuando eii cualquiera de estos servicios no se despida el 
coche a la llegada, sino que se conserve para ei regreso, se 
cobrará útiieamente dos pesetas. Cuando entre los distintos 
bultos transportados exista alguno cuyo peso sea superior 
a 60 kilogramos, se devengará en los servicios antes indicados 
un suplemento de dos pc.setas.

Igualmente se cobrará suplemento de dos pe,setas en los 
viajes al cementerio del Este y a las Sacramentales, siempre 
que sea despedido el vehiculo en cualquiera de aquellos puntos.

Cuando no se trate de los servicios antes mencionados, 
sino de otros distintos en los que se transporten de domicilio 
a domicilio paquetes o bultos cuyas dimensiones máximas 
sean superiores a 70 ceulimetros, siempre que la mininia so­
brepase de 30 ceiitimetros, qiiedaráti también autorizados para 
cobrar mi suplemento de dos pesetas en total, tío excediendo 
su número de dos. Si cualquiera de estos bultos tuviera un 
peso superior a 60 kilos, devengará también otro suplemento 
de dos pesetas.

Se levantó la sesión a la lina y treinta niinuiosde la tarde.

cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra dicha subesla; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a re- 
clauiación alguna, y se tendrán por desechadas cuanta* en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 dei reglamento de 2 de julio de 1924 para lacón- 
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid. 7 de febrero de I947.—EI Secretario, M. B erdejo.

^ ^
S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

p e n d í a n t e *  en ftl día da hoy , con  e x p r e s ió n  de su cu an tía  
y fe c h a  en que  t e r m in a  la p r a a e n ta c ló n  de p r o p o s lc lo n e *

S E C R E T A R I A
S U B A S T A

La eicelentiBima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en Beaióii de 31 de enero ultimo, aprobar los pliegos de condicio­
nes de 1a subnslíi que iiitentn celebrar para contratar las obras de 
reforma y adecetitaiiiiento de la plimta primero de la finca niíme- 
ro 1 de In calle de loa Señores de Luzóti, para las oficinas de la 
Delegación c Inspección de los Servicios Técnicos, Municipales, 
Dirección de Arquitectura y Oficina Técnica de Cementerios.

Los expresados pliegos de condiciones se halhirán de mani­
fiesto en la Secietnria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al *n que este anuncio 
aparezca inserto en el Boietin Oficial de la provincia, dentro de

Fedina
1

Objeio délas subastas y concurso* Pesetas
¡

SUBASTAS

10 febrero Enajenación de diferentes fincas rús­
ticas y urbanas enclavadas en los 
términos municipales de Madride-
¡0 8 , Camuñas, Viilafranca de los Ca­
balleros (Toledo) y Herencia (Ciu­
dad Real), pertenecientes a la Be­
neficencia Municipal de M ad rid .
Importe total de los lo tes ............... 437.964,74

13 Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 5 U0  cabezas de ganado 
vacuno, en los sitios denominados 
Rodajos y Los Pinos, hasta el 15

91.roode ¡ulio del corriente año.—Canon,
17 Arriendo de los pastos de la Casa de 

Cumpo, para 2,000 reses de ganado 
lanar, en los sitios denominados 
Casa Quemada, Covatillas, Torre 
cilla, Angel y Batán, hasta el 15
de julio fiel corriente año.—Canon.*

COKCURSOS

120.000

13 , Construcción, y explotación durante 
quince años, de un quiosco destinado 
a la venta de tabacos en la calle del 
Marqués de Urquijo, entre le de Fe­
rraz y el paseo del Pintor Rosales. 
Plazo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con-
tarse desde el dia de la publicación
del presente anuncio en el B oletIn 
DEL A vuntamiento de M ad iiid , y  te r­
m inará en la fecha que al margen
se indica,“ Canon anual, ............... 900

24 Adquisición de diferentes placas para 
bicicletas y carros de transporte y 
de mano, para-el arbitrio de roJ8j,e 
durante e! eiercicio de 1947.—Pre-
do tipo CHlcnlado.............................. 91.960

2 R Adquisición de diversos materiales de 
fontanería necesarios para el Servi­
cio de Aguas y AlcantariDas. Segun­
do concurso.—Precio tipo aproxi-

37,051,40[lindo............................V....................
27 Adquisición de 137 uniformes de in­

vierno para el personal de guarde­
ría de! Servicio de Parques y Jar­
dines. Segundo concurso.—Precio

44.425tipo calculado...................................
f^ a r a  r e v ta m t ic to ; te s ,o o r  dieM t i ta s  h á b i le s ,  
q u e  i m n e s a r á t t  a  c o r r e r  a  c o n t a r s e  d e s d e  
e l  s i g u i e n t e  a l  e n  O ne a p a r e s e n  el a n u n ­
c io  e n  e l  Boletín Oticlal d e  la  p r o o ln c l a  o 
teí'/Fjí/iard/i e n  tn  r e r lm  q u e  a l m o r g e n  s e  

in d iq u e .

Obras de reforma y adecentamiento 
de la planta primera de la finca nú­
mero 1 de la calle de los Señores de 
Luzóti, para las oficinas de ia Dele­
gación e Inspección de los Servicios 
Técnicos Municipales, Dilección de
Arquitectura Miinicipn! y O fic in a  
Técnica de Cementerios.-Presu-

190.147,23supuesto de contrata........................

it o  de M a d rid
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Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

Acuvrdos adoptados por si Consejo de A dm in istrac ión  
en ta sesión del día 13 de enero de 1947

El Consejo quedó enterado con satisfacción de las siguientes 
elecciones de Vocales: D. Manuel Carbajosa Alvarez, por los Je­
fes de Sección; D. Antonio Jiménez Pont, por los Jefes de Nego­
ciado; D, Migue! Angel Ei-teve Vera, por los Arquitectos muni­
cipales; D. Víctor Manuel Ortega Pérez, por los Letrados con­
sistoriales; D, Paulino Borrallo Nueda, por los funcionarios del 
Laboratorio Municipal; D. Valentín ¡báñez Fernández, por los 
Guardias de Policía Urbana; D. Manuel Fernández Sánchez, por 
los Auxiliares y Escribientes, y D. Jacinto Sanz Ibáflez, .por los 
Subalternos municipales, ■

Transcurrido el plazo de treinta días desde que fueron notifi­
cadas al ilustrfsimo señor Director general de Previsión y al Jefe 
de la Obra Sindica! de Previsión de la Delegación Nacional de 
Sindicatos las anteriores designaciones, a efectos délo dispuesto 
en el artículo 17 del reglamento para la aplicación de la ley de 
Montepíos y Mutualidades, sin que se haya recibido oposición a 
las mismas, quedaron aprobadas, y en su vísta, tomaron posesión 
de sus cargos los Vocales elegidos y se constituyó el Consejo de 
Administración, dándose cuenta a la Superioridad de haberse 
efectuado.

El Sr. Esteve, «n nombre de los nuevos Vocales, saluda y se 
ofrece al Consejo, contestándole el señor Presidente.

Seguidamente se acuerda comunicar a los Sres. D. Eduardo 
González Odríozola, D. Martin Salto Yunta, D. Leopold'o Ulled 
Espadero y D Mariano Julio Menéndez Fernández, que han ce­
sado en sus cargos de Vocales, el sentimiento de la institución 
por el término de su mandato y la expresión de su gratitud bor la 
colaboración y trabajo^que lian aportado en beneficio del Monte­
pío y con ello de los familiares de los empleados municipales.

Para formar parte de la Comisión Ejecutiva son designados 
los Sfes. D. Víctor Manuel Ortega Pérez, D. Valentín Ibáñez 
Fernández y D, Jacinto Sanz Ibáñez, que ya venían formando 
parte de la misma, y D, Manuel Carbajosa]Alvarez y D. Manuel 
Fernández Sánchez para las vacantes que resultan.

Se acordó designar a los Sres. Carbajosa y Fernández Sán­
chez para que en funciones de Inspectores emitan el dictamen 
que preceptúa el artículo ÜOJdel reglamento sobre los balances 
presentados, que comprenden desde e! ! de julio de 1944 al 31 de 
diciembre de 1945.

Quedó sobre la mesa, hasta que se informe por el Pleno de 
Letrados en el pedido sobre caso análogo, la instancia de doña 
María López Padtllo sobre ^u situación en vista de la denegación 
de transmisión de pensión que solicitó por haber contraído matri­
monio después dellfaüecimiento de su padre.

La carta de una pensionista solicitando algún donativo extra­
ordinario, se pasó para sii unión al expediente que se sigue en la 
Sección de Gobierno interior y Personal sobre el mismo asunto,

Se acordó que, cumpliendo las disposiciones dictadas 'por la 
Superioridad respecto al abono da,los derechos de registro de 
socios del Montepío, se proceda por la Tesorería y por ia Con­
taduría del ALontepio a efectuar la .oportuna liquidación y abono 
de tos mismos en el plazo reglamentario.

Designar al Vocal Sr. Alier para que practique la información 
confidencial que determina e! artículo 34 del reglamento respecto 
6l donativo que proceda a doña Isabel Garrido Fernández, vmda 
de D. Anselmo González Juanete, Jefe de Oficinas Subalternas 
de Arbitrios, jubilado.

Por el Sr, Carbajosa se interesó que se formulase cuanto 
antes la redacción de los artículos 5.“ y 6,“ que quedan pendien- 
les del proyecto de nuevo reglamento que pende del excelentísimo 
Ayuntamiento, contestándose por el señor Presidente, después de 
oídas las opiniones de los señores Vocales, que él está al habla 
con el otro ponente, Sr. Tríana [designados por la Comisión de 
Personal), para el rápido informe del proyecto aprobado por la

Junta general, para, en vista de ¡a redacción definitiva del regla­
mento. proceder al estudio de los artículos pendientes.

Quedar enterado del estado de bajas de pensiones en el mes 
de diciembre, como igualmente del siguiente estado de ingresos 
y pagos en el mismo mes: '

METÁLICO V A 1. O R E S
FeflelttS

Existencia en 1 de diciembre....... , . . 169.802,88 9.211,500
Ingresos....................................... . . 441.933,37 i

611.741,25 9.211.50Ü

Pagos.......... ................................ .. . 487.7011,53 »
Amortización de valores ........... 5.000

Existencia en i de enero. . . . . . 124.040,72 9,203,500

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
dal día 13 de enero de 1947

Designados por el Consejo de Administración para que, cu­
briendo las vacantes existentes por la renovación parcial del 
mismoj formen parte de esta Comisión los Vocales Sres. D. Víc­
tor Manuel Ortega, D. Valentín Ibáñez, D, Jacinto Sanz, D, Ma­
nuel Carbajosa y D, Manuel Fernández, toman posesión de sus 
cargos los mencionados señores y queda constituida la Comisión 
Ejecutiva.

Se acordó dejar sobre la mesa la justificación aportada por 
doña Carmen Martín Ruiz de intemipción de plazo'para solicitar 
transmisión de pensión, y la instancia de su hermana, doña Faus­
tina, interesando la concesión de la mitad de la pensión.

Dada cuenta de la instancia suscrita por el Guardia de Policía 
Urbana D. Rafael Garda de la Arena solicitando el cese de los 
descuentos y devolución de los efectuados por cuenta de la Caja 
de Anticipos, ya que, según manifiesta, no tiene pendiente débito 
alguno con dicha Caja, y  visto el informe emitido por el señor 
Consejero Delegado de la misma, de! que resulta ha debido de 
haber una suplantación de personalidad que no pudo ser advertida 
por ia Caja, ya que cuantos datos e informes poseía al efectuar 
la operación no denotaban ni el menor indicio para la suposición 
de tal hecho, máxime contando con el volante de la Jefatura 
del Cuerpo, se acordó acceder a lo solicitado y que se interese 
de los señores Habilitados que al expedir el volante, además de 
consignar los datos que en el mismo deben detallarse, se testifi­
que por dichos Habilitados la personalidad y comparecencia del 
funcionario interesado, con la firma del mismo a su presencia y 
con exhibición y toma de! número del carnet de identidad. Asi­
mismo que por la Caja de Anticipesf a) abonar la cantidad, se 
practiquen idénticas medidas de garantía de ia personalidad del 
peticionario, y por último, que pase el expediente y los documen­
tos aportados al Servicio Contencioso, a efectos de que por el 
mismo se formule ia oportuna denuncia ante la autoridad judicial, 
con la prevención a los señores Letrado y Procurador que desig­
ne el señor Decano, de que el Monlepío no se muestra parte en 
la causa que se instruya, pero sin renunciar por ello a la indemni­
zación que eu su día pueda corresponderle,

Que teniendo en cuenta las especiales circunstancias que con­
curren en el caso expuesto por el.funcionarlo técnicoadministra- 
tivo D. Bernardo Rodríguez Alvarez, y sin que sírva de prece­
dente pare renovación posterior, se le conceda por esta sola vez 
la renovación del anticipo que solicita, de conformidad con el in­
forme emitido por el señor Consejero Delegado.

Que por haber sido reintegradla este fondo la pensión tem­
poral de primera’dase causada por el Guardia de Policía Urbana 
D. Juan José Feliz Suérez a favor de su viuda, doña Milagros 
Ruiz Rodil, correspondiente a los meses de octubre, noviembre
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y diciembre de 1945, su total importe, que asciende a 375 pesetaa, 
sea abonado; a los huérfanos y herederos de la misma, D. Fer­
nando, doña Maria de los Milagros y doña Marta del Carmen 
Feliz líiiíz, lu cantidad de 74,89 pesetas (por partes iguales), a 
que asciende la parle de diclia pensión temporal correspondiente 
a los días del I al 18 de octubre de ¡945, eii que falleció la pensio­
nista, y el resto, o sea 300, Li pesetas, tamldén por partes iguales, 
a favor de las citadas huérfanas doña María de los Milagros y 
doña María del Carmen Feliz Ruiz, como participes de la pensión, 
siendo abonado la parte correspun.lieute a estas últimas, por su 
condición de menores de edad, a su tutor y liermano, D. Fernando 
Uuíz Feliz.

Conceder a doña Agustino Diaz de 'I iidanca González, por 
fallecimietito de su hermana, doña Teresa Díaz de Tudaiica Suá­
rez, la a cumulaci óti de la mitad de la parte de pensión que disfru­
taba por el mismo concepto de Iniérfana del que fué inspector de 
Hacienda mutiicipal D, Amadeo Díaz de Tudaiica, el que causó la 
pensión vitalicia de 1.000 pesetas amtales, correspondiendo el 
percibo de 5i,0 pesetas anuales a cada una de las huérfanas, doña 
Agustiaa y doña Manuela Díaz deTudanca González, con efectos 
desde ef dfa lít? de abril del pasado año, y siguiendo én su percibo 
mientras perni onezcan en estado de Bollería, *

A la linérfíina doilu Manuela, por acuerdo de 2 de julio de 
dicho año, le fué ya concedido el disfrute de la ineucionada ucumu- 
ladóii, que percibe desde la fecha de efectos de percepción de 
la mismo. .

Por lo que respecta a la otra huérfana, doña Agustiaa, le será 
abonada la parte de pensión con espondieiite a los meses de julio 
y agosto últimos, u razón de 27,77 pesetas, que fueron reintegra­
dos, como asimismo el importe de la liquidación de atrasos de 
diferencias entre los 333,33 pesetas que disfrutaba y la que le 
corresponde de 500 pesetas anuales, desde el 20 de abril, eii que 
empiezan Jos efectos de percepción, basta el día 31 de diciembre, 
ambos del año 1946, y que asciende 116,10 pesetas.

Que por fallcciinlento de doña Emilia Marlin Fernández, la 
pensión vital ida de 365 pesetas anuales que percibía como viuda 
del que fué Cabo de Consumos D. Daniel Cela Satifiz, se trans­
mita por partes, iguales a favor de !as huérfanas del causante, 
doña Isabel y doña Aaiceta Cela Martin, con efectos desde el 
dia 3 de iiovieuibre lUlimo, y siguietido en su percibo mientras 
permanezcan en estado de suiteríu.

Que por fallecimiento de doña Anastasia infante Vaquero, la 
pensión vitalicia de 319,37 pesetas atmaies que percibía como 
viada del que fué Guardia amuidpul D. Hilarlo Viso, se transmita 
a favor de la liaérfaaa del caiisunte, doña Jiinmt Viso Infante, con 
efectos desde el día 4 de diciembre último, y signieudo en su per­
cibo mientras permanezca en estado de soltería.

Que la pensión vitalicia de 3.125 pesetas oimnles que en 7 de 
abril de 1942 se transmitió a nombre de doña Carmen Malncnern 
Tola, como hermana dd Aparejador D. Jesús, y que Itasta el 
fallecimiento de la misma disfrutó su madre, doña María Tolo 
Péri'Z, se etilieiida lo es n nombre de doña Lidia Mainciiera 
Tola, que es el que le corresponde, como se ha justificado docu­
mentalmente. -

Conceder a doña Elvira Palacios Sánchez, viuda de D, Arturo 
Astorga Leira, Rriguda de Polii la Urbana destituido, la pensión 
vitalicia de quinta clase, importante 942,87 pesetas amtales.

Conceder n doña Magdalena Salcedo Moneada, viuda de clon 
Luciano López Brime, fiiuclunai lo administrativo jubilado, la pen­
sión vitulídu de priineru clase, importante 4.U0U pesetas animies.

Conceder a doña Mario Teresa de Cái cer Cuadra, viuda dei 
llastrisimo Sr, l). Fruiidsco liitano Carriedo, Secretario Jubilado 
del excelentisimo Ayuntamieato, lu pensión vitalicia deprimerà 
dase, Importatite lÚ.ÜOO pesetas anuales. -

Conceder a doña Inés Pérez González, viada de D. Lino Diez 
Escarda, Conductor de Tulleres Generales, la pensión temporal 
de segunda clase, importatile 570 pesetas anuales.

Concetler a doña Petronila Carmen Aguado López, viuda de 
D. Julio Laiidabnru Matesanz, Bombero jubilado, la pensión vita­
licia de tercera clase, Importante 875 pesetas aúnales.

a n u n c i o s

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 31 del pasado mes de enero, en virtud 
del cual se aprueba !a revisión de precios, que supone un 30 
por 100 de aumento, para la construcción de un grupo escolar en 
!a plaza de Ramales, y en su consecuencia, se incrementa en la 
cantidad de 246.978,85 pesetas el concepto 28 triplicado del pre­
supuesto extraordinario de 1941, mediante transferencia de la 
expresada suma del concepto 28 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de febrero de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, ¡íor plazo de quince días liáblles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Doletin Oficial de la 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 31 del pasado mes de enero, en virtud 
del ciial se aprueba la revisión de precios, que supone nn 30 
por 100 de aumento, para la construcción de un grupo escolar en 
el barrio de Usera, y como consecuencia de ello, la incrementa­
ción en la cantidad de 194.102,12 pesetas del concepto, 28 tripli­
cado del presupuesto extraordinario de 1941, mediante detrac­
ción de,dicha sama del concepto 28 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de febrero de 1 9 4 7 . Secretario, M. B erdejo,

^ ^ ^
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente ammeio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente donde consta el acuerdo de la Comisión 
Maaicipal Permanente, de 31 del pasado mes de enero, en virtud 
del cual se incrementa en lu cantidad de 206.816,29 pesetas el 
concepto 28 triplicado del presupuesto extraordinario de 1941, 
mediante transferencia de la expresada suma del concepto 28 del 
mismo presupuesto, suma que supone el 30 por lOÍ) aprobado en 
iu revisión de precios para la construcción del grupo escolar pro­
yectado en la calle de López de Hoyos,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de febrero de 1947.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando Ni­
colás Mena proyecla instalar un grupo electrógeno en la casa mí- 
ineru 57 de la calle de San Bernardo (Cinema X).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins- 
tiilación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de enero de 1947,—El Secretario, M, Berdejo.
« « »

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid se aaimda al público que doña Cecilia VI­
llarreal proyecta establecer un depósito cerrado de carbones en 
la cusa número 27 de la calle de Segovia.

Las personas que se consideren peí indicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ¡o Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de enero de 1947,—E l Secretario, M. B e r d e jo .

Sección de Cultura s Información.—Artes Gráficas Munlcipaie*
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